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:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTO 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia Nº 150, ciudad, notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial 

Electrónico Municipal y en el Boletín Oficial Provincial al adjudicatario VALUSSI RAUL 

OSCAR, DNI N° 7.896.856 y/o herederos del terreno municipal identificado catastralmente 

como Circunscripción II, Sección B, Chacra 118, Manzana 26, Parcela 14, concedido en venta 

en el Expediente Nº 9241-V-1988 caratulado: VALUSSI RAUL O. S/ COMPRA TERRENO, lo 

siguiente: Ordenanza Nº 15382 Resistencia 09 de septiembre de 2025. VISTO: 

…CONSIDERANDO: ….ELCONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1º).- DECLARAR, la caducidad de 

la concesión en venta del terreno municipal identificado como Circunscripción II, Sección B, 

Chacra 118, Manzana 26, Parcela 1 otorgada mediante Resolución dictada por el Presidente 

del Concejo Municipal de la ciudad de Resistencia N° 1168, de fecha 30 de diciembre de 

1988, a favor del Señor Raul Oscar Valussi – DNI N° 7.896.856. ARTÍCULO 2º).- REFRENDE 

la presente el Señor Secretario del Concejo Municipal.  

ARTÍCULO 3º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez 

promulgado dese conocimiento por Secretaria del Concejo Municipal a las áreas, 

Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese. Firmado Dr. Ricardo 

Gnus – Secretario Concejo Municipal de Resistencia…. Resistencia, 28 de octubre de 2025.-- 

Firmado: Verónica Melgarejo- Abogada – Jefa Dpto. Administrativo - Dirección Gral. 

Asesoría Gral. Administrativa Municipal.--------------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia  Nº 150, ciudad, cita por un (1) día a BARRIOS, RAMON CIRIACO, Matricula Individual 

Nº 7.458.520 y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como 

Circunscripción II, Sección C, Chacra 203, Manzana 50, Parcela 19, para que dentro del 

perentorio plazo de diez (10) días hábiles, se presenten y aporten las pruebas que hacen a su 

derecho y formulen su defensa en el Expediente Nº 9451 caratulado: BARRIOS RAMON C. S/ 

COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con 

pérdida de todo lo abonado – Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad 

de Resistencia.------------------------------------------------------------------------------ Firmado: Dra. 

Mariela Alejandra Zurlo – Secretaria Administrativa - Dirección Gral. Asesoría Gral. 

Administrativa Municipal.--------------------------------------------------- 

EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. 

Italia  Nº 150, ciudad, cita por un (1) día a FERNANDEZ, FELISA, LIBRETA CÍVICA Nº 

4.699.047 y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como 

Circunscripción II, Sección C, Chacra 198, Manzana 45, Parcela 17, para que dentro del 

perentorio plazo de diez (10) días hábiles, se presenten y aporten las pruebas que hacen a su 

derecho y formulen su defensa en el Expediente Nº 6239-F-1967 caratulado: FERNANDEZ 

FELISA S/ COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la 

concesión con pérdida de todo lo abonado – Asesoría General Administrativa Municipal de la 

Municipalidad de Resistencia.------------------------ 

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo – Secretaria Administrativa - Dirección Gral. 

Asesoría Gral. Administrativa Municipal.--------------------------------------------------- 
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EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sita en Av. 

Italia N°150, ciudad, cita por un (1) día al Sr. Ramírez Aurelio L.E: 7.914.936 (adjudicatario) 

y/o herederos del terreno Municipal, identificado catastralmente Manzana 81 Subdivisión de la 

Chacra N°200 circunscripción II, Sección C para que dentro del  perentorio plazo de diez (10) 

días hábiles, se presenten y aporten las pruebas que hacen a su derecho y formulen su 

defensa en el Expediente Nº 9761-R-1983 COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de 

declarar la caducidad de la concesión con pérdida de todo lo abonado – Asesoría General 

Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia.---------------------------------------------  

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo – Secretaria Administrativa - Dirección Gral. 

Asesoría Gral. Administrativa Municipal.--------------------------------------------------- 

 

 

 

 


